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úmero 122.-Sábado 21 de Mayo de 1932
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ARTÍCULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

11n1n1

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

FUERA de CORDOBA

PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes.. 	 	 6
Trimestre. 	 . • 12'50 Trimestre. 	 . 15
Seis meses . . 21 Seis meses 	 . 28
Un ario 	 . 	 . • Un año. 	 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE. -Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilida d, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.---No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
-:-

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Núm. 2.149

De conformidad con lo prescrito en
la Real Orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los Municipios de
Córdoba, Almodóvar del Río, Posa-
das, Hornachudos y Palma del Río,
en que radican las obras de repara-
ción con firme especial de riego as-
fáltico de la carretera de Córdoba a
Palma del Río por Moratalla, kilóme-
tros 16 al 23 y 45 al 53, cuya recep-
ción d efinitiva se h 3 efectuado, remi-
titán a la Jefatura de Obras Públicas
de esta provincia las certificaciones
que exije el artículo 65 del pliego de
condiciones generales para la contra-
tación de Obras púbicas, en un pla-
zo que no excederá de treinta días,
a contar de la fecha de este BOLET1N,a cuya terminación, de no ser envia-
das dichas certificaciones, se enten:
derá 

que no hay reclamación algunacontra el contratista de las expresa-
das obras.

Lo que se publica en este periódicoOficial para conocimiento de los Al-caldes de los pueblos expresados, encumpli
miento de la citada Real Or-den,

Córdoba 11 de Mayo de 1932.-El
Gobernador Civil, EDUARDO VALERA
VALVERDE.

Circular número 2.154

El señor Presidente de la Junta de
Clasificación y Revisión de la Caja de
Recluta número 14, de esta capital,
me interesa se proceda a la busca y
captura de los individuos que a con-
tinuación se expresan, declarados
prófugos del reemplazo del ario ac-
tua/ y cupo que se indica.

Cupo de Horchacuelos
Número 8.-Antonio Expósito, hi-

jo de desconocidos.
Número 11.-Domingo Egea Gar-

cía, hijo de Antonio y Juana.
Número 9.-Abundio Expósito, hi-

jo de desconocidos.
- Número 10.-José Expósito, hijo

de desconocidos.
Número 19.-Antonio Huerto Mu-

ñoz, hijo de Rafael y Elvira.
Cupo de Santa Eufemia

Número 10.-Francisco Galán Mu-
rillo, hijo de Manuel y Manuela.

Cupo de Obejo
Número 11-Antonio Prior García,

hijo de Antonio y María.
Número 15.-Sebastián Tena Ruiz,

hijo de Juan y Catalina.
Cupo de Valsequillo

Número 15.-Quintín Vázquez Lo-
zano, hijo de Juan y Antonia.

Cupo de Villafranca
Número 4,-José Arévalo Rico, hi-

jo de Lucia.

Cupo de Bujalance
Número 10.-Manuel Arjona Vi-

llafranca, hijo de Ildefonso y Ana
María.

Número 33.-Carlos Castro Fer-
nández, hijo de Antonio y Matilde.

Número 54.--Antonio García Huer-
tas, hijo de Vicente y Francisca.

92.-Cristóbal López Venzalá, hijo
de lose y Ana.

93.--Alfonso Lara Cid, hijo de An-
tonio y María y Josefa.

Número 122. - Antonio Penalva
Navarrete, hijo de Ildefonso y Fran-
cisco.

Número 157.-Urbano Valenzuela
Macías, hijo de Urbano y Carmen.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás
agentes de mi autoridad se proceda a
la busca y captura de los menciona-
dos individuos y caso de ser habidos
ingresarán en la Cárcel a disposición
de la autoridad militar que los recla-
ma, dándome cnenta.

Córdoba 19 de Mayo de 1932.-
El Gobernador Civil, EDUARDO VALERA
VALVERDE.

	A-.41-0-11Caaate,	

Diputación Provincial
DE

Córdoba
-:-

INTERVENCION

Núm. 2.150
Mes de Mayo de 1932

Distribución de fondos para satis-

facer las obligaciones del presupues-
to provincial, correspondiente a cita-
do mes, que propone la Intervención
en cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 275 del Estatuto provincial
vigente.

CAPITULO PRIMERO
Obligaciones genereles

Articula 1.° Servicios generales
(Al Estado, 5.066'41 pesetas.

Artículo 2.° Pactos y compromi-
sos, 1.16666.

Artículo 3.° Deudas, 7.346'53.
Artículo 5.° Pensiones, 13.628'22.
Artículo 9.° • Suscripciones, anun-

cios y demás gastos similares, 142'91.
Artículo 11. Gastos indetermina-

dos, 250'00.
Total por capítulo, 27.600'73 pese-

tas.
CAPITULO II

Representación provincial
Artículo 1.° De la Diputación y

Camisión provincial, 791'66.
Artículo 2.° Del Presidente de la

Diputación y Comisión provincial,
1.875'00.

Astículo 3.° Dietas de los Diputa-
dos provinciales, 666'66.

Total por capítulo, 3.333'32 pesetas.
CAPITULO IV

Bienes provinciales
Artículo 1.° Adquisición, 1.666'66.

CAPITULO V
Gastos de Recaudación

Artículo 1.° De arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 4.166'66.

Total por capítulo, 4.166'66 pesetas.

Ministerio de Cultura 2024
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CAPITULO VI
Personal y material

Artículo 1. 0 De las oficinas, pese-
tas 22.000'00.

Artículo 2.° De los Establecimien-
tos provinciales, 16.049'97.

Artículo 4.° Gastos generales de
la Corporación, 1.70833.

Total por capítulo, 39.758'30 pese-
tas.

CAPITULO VII
Salubridad e higiene

Artículo 3.° Para subvencionar las
obras de carácter sanitario que lleven
a cabo los Ayuntamientos de la pro-
vincia, 83'33.

Total por capítulo, 83'33 pesetas.
CAPITULO VIII

Beneficencia
Artículo 2.° Maternidad y Expósi-

tos, 17.356'25.
Artículo 3.° Hospitalización de en-

fermos, 58.365'91.
Artículo 4.° Huerfanos y desam-

parados, 36.32716.
Artículo 5.° Dementes, 26.21675.
Artículo 9.° Calamidades públi-

cas, 41'66.
Total por capítulo, 138308'33 pese-

tas.
CAPITULO IX

Asistencia social
Artículo 3.° Obligaciones impues-

tas por las leyes, 458'31
Total por capítulo, 458'33 pesetas.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 1. 0 Atenciones generales,
25000.

Artículo 2.° Escuelas industriales,
3.729'78.

rtículos 5.° y 6.° Escuelas d
sordomudos y ciegos, 1.00000.

Artículo 9.° Bibliotecas, 83'33.
Artículo 10. Otros Establecimien-

tos e Institutos de cultura pública, pe-
setas 83'33.

Artículo 11. Monumentos artísti-
ticos e históricos, 145'83.

Artículo 12. Subvenciones o be-
cas, 5.789'58.

Total por capítulo, 11.081'85 pese-
tas.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios

provinciales
Artículo 2.° Construcción de ca-

minos vecinales, 461'25.
Artículo 3.° Reparación y conser-

vación de caminos vecinales, pesetas
14.258'96.

Artículo 5.° Reparación y conser-
vación de otros caminos y carreteras
provinciales, 7.450'00.

Artículo 10. Reparación y conser-
vación de edificios provinciales, pe-
setas 6.572'66.

Total por capitulo, 28.742'87 pese-
tas.

CAPITULO XIV

Agricultura y ganadería
Artículo 9 •0 Concursos y exposi-

ciones, 250'00.
Total por capítulo, 250'00 pesetas.

CAPITULO XV
Crédito provincial

Artículo único. Operaciones de
crédito provincial, 57.297'13.

CAPITULO XVII
Devoluciones

Artículo 1. 0 Por ingresos indebi-
dos, 375'00.

Artículo 2.° Pär otros conceptos,
8.52760.

Total por capítulo, 8.902'60 pesetas.
CAPITULO XIX

Resultas
Artículo 1.° Obligaciones pendien-

tes de pago de presupuestos cerrados
y liquidados, 300.00000.

Total por capítulo, 300.000'00 pe-
setas.

Presupuesto extraordinario a) para
construcción de caminos vecinales,
579.638/0.

Total por capítulo, 579.638'70 pese-
tas.

Total general, 1.201'288'81 pesetas.
Asciende la presente distribución

de fondos a las fignradas un millón
doscientas un mil doscientas ochen-
ta y ocho pesetas con ochenta y un
céntimos.-V. S. no obstante acorda -
rá.- Córdoba 9 de Mayo de 1932.-
-Rafael Gómez.-Rubricado.-Hay
un sello en el que se lee.-Diputa-
ción Provincial de Córdoba.-Inter-
vención.-Dése cuenta a la Comisión
Gestora de esta Excelentísima Dipu-
tación.-E1 Presidente, José Guerra
Lozano.-Rubricado.-Sesión de 12
de Mayo 1932.-La Comisión acordó
aprobar esta distribución de fondos y
que se publique en el BOLETIN OFICIAL.

-El Secretario, F. López.-E1 Presi
dente, Jose Guerra Lozano.-Rubri-
cado.--Cúmplase lo acordado.-E1
Presidente, José Guerra Lozano.-
Rubricado.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 5.397

Estracto de los acuerdos adopt3dos
por el Ilustre Ayuntamiento, que
formula et Secretario que suscribe
en cumplimiento a lo prev,nido so-
bre la materia.
MES DE NOVIEMBRE DE 1931
Sesión extraordinaria del día 2

No se celebró por falta de número.
Sesión supletoria del día 3

Preside el señor Alcalde don Anto-
nio de los Pios Urbano.

Una vez aprobados los borradores
de las actas de la anterior ordinaria
correspondiente al día 31 de Octubre
último y extraordinaria negativa, res-
pectiva al día 2 del actual se aprobó
por unanimidad, 3efinitivamente el
presupuesto ordinario vigente para el
próximo ejercicio de 1932, expuesto
reglamentariamente al público con
las reclamaciones u observaciones
formuladas contra el mismo e intro-
duciendo las enmiendas y reformas
adecuadas en algunos capítulos y ar-
tículos del mismo y el que asciende a
la cantidad total de gastos, de pese-
tas, 965.840'82 e igual cantidad el de
ingresos.

De la misma manera prestose apro-
bación a la moción de la Comisión de

Hacienda proponiendo la vigencia en
el próximo ejercicio de 1932, de las
mismas ordenanzas para las exaccio-
nes de los arbitrios o derecho y tasas;
que han regido en el actual ario sin al-
teración alguna.

Del propio modo acordose, que por
la Comisión de Hacienda se redacten,
para ser sometidas a la Corporación
las Ordenanzas de las nuevas Exac-
ciones municipales que en el presu-
puesto se consignan.

Sesión ordinaria del día 7
No se celebró por falta de número

de señores Concejales.
Sesión - supletoria del día 9

Preside accidentalmente el segundo
Teniente de Alcade don José Orejuela
Cesar.

Una vez aprobado el borrrador del
acta de la anterior se adoptaron por
unanimidad los siguientes acuerdos.

Que continúe sobre la mesa para
estudio, la instancia presentada por
don José González y varios vecinos
de la plaza Marinalba, solicitando se
deje a dicha vía la anchura máxima
con motivo de las nuevas edificacio-
nes.

Retirar del orden del día la pro-
puesta de la Comisión Gestora rela-
cionada con la gratificación a varios
empleados de este Ayuntamiento que
han auxiliado en horas extraordina-
rias a la confección del Censo Obre-
ro y Bolsa de Trabajo, en cumpli-
miento al acuerdo del día 3 del actual.

Adhíriose el Concejo a la iniciativa
de la Alcaldía de Figueras, referente
a recabar de los Poderes públicos un
proyecto de Ley de inhabilitación pa-
ra el ejercicio de cargos públicos du-
rante diez arios a todos los ciudada-
nos que los ejercieron durante el pe-
riodo de 13 de Septiembre de 1.923
al 14 de Abril de 1.931.

Quedar enterado de un decreto de
la Alcaldía, abriendo al tráfico públi-
co, a los efectos de contar desde esa
fecha el periodo de garantía de seis
meses, el camino vecinal construido
del kilómetro 85 de la carretera de
Jaén a Córdoba a Nueva Carteya.

Aprobose la cuenta de recaudación
del Mercado de Abastos respectiva
al mes de Octubre último ascedente a
tres mil seiscientas diez y seis pese-
tas con diez céntimos.

Autorizar para que procedan a la
apertura al público de establecimien-
tos de venta de vinos y aguardietes
a don B mito Sánchez Nieto, don An-
tonio Santiago Triguero y don José
Segura Dios respectivamente, previo
pago del arbitrio respectivo.

Devolver a doña Demetría Ia va
Ramírez la cantidad cobrada indebi-
damente por la Agencia ejecutiva por
el reparto de Utilidades y que los
apremios y costas sean satisfechos
por predicha Agencia Ejecutiva.

Designar el Tribunal que ha de juz-
gar las oposiciones que se celebren
para cubrir la vacante de auxiliar 2.°
producida por ascenso del que la de-
sempeña don Rafael Albendín Pavón
e indicando el plazo de tres meses a
partir de la convocatoria para que
las mismas tengan lugar, pr(via con-
sulta a la Junta Calificadora de aspi-

rantes a destinos públicos, para q
indique el turno que corresponda.
.. Aprobar las ordenanzas formad
por la Comisión de Hacienda para
exacción en el próximo ejercicio
1932 y siguientes de los derechos
tasas por ocupación especial de
vía pública con casetas u otras in t
laciones análogas y la de rejas sal j€
tes o de piso.

Informadas favorablemente por In-
tervención fueron aprobadas después
cuarenta y cuatro cuentas de gastos

En la sección de ruegos y pregun.
tas el señor Péerz Morales expuso la
necesidad de que se nombre uta
Comisión que intervenga y fiscalice
todo lo referente a las reses que se sa-
crifiquen en el Matadero acordando el
Ayuntamiento nombrar Comisionado
agregado a la del Matadero a don De-
metrio Fernández de los Rios.

A propuesta del mismo se acordó
requerir a los patronos panaderos pa-
ra que esmeren la elaboración del
precio del pan.

No habiendo mas asuntos de qu e

tratar se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 13
Preside el señor Alcalde don Ant

nio de los Rios Urbano.
Fue aprobada la cuenta de ob: as

efectuadas con fondos recibidos de lo
Delegación de Hacienda para resol
ver la crisis del trabajo acordándote
su remisión al Exceletísimo señor
Gobernador Civil.

No habiendo más asuntos de que
tratar se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 14
No se celebró por falta de númer

de señores Concejales.
Sesión supletoria del día 16

Preside el señor Alcalde don Ana
nio de los Rios Urbano. •

Abierta la sesión díose lectura a le
. borradores de la anterior ordinaria
correspondiente al nueve del actual
y extraordinaria respectiva al trece
siendo aprobados.

Presentada una instancia de do
José González y otros vecinos del,
Plaza de Marinalva interesando s
deje cierta anchura a dicha vía si
acordó desestimar la petición dt
los solicitantes ya que la han lucia
una vez mediada la obra.

Se aprobó el Reglamento de la sec.
ción de aguas.

Quedó enterado el Ayuntamiento
de un oficio del señor Juez de Insano.
ción haciendo entrega del edificiode
dicado a Cárcel del Partido.

Fue aprobado el extracto
acuerdos adoptados durante
de Octubre:

Visto el dictamen de la Comisión
Gobernación proponiendo la COnct

síón de dos meses de sueldo a la Vil

da del Oficial tercero don Anton

Tamajón Ruz el Ayuntamiento acore
de conformidad a lo propuesto.

De acuerdo con el favorable infre
me de la Intervención y dictam en di

la Comisión de Fomento se aprobl'
ron nueve repartos de Contribucincii
especiales impuestas a los duno
las fincas beneficiadas por la DI'

mentación de las Calles Card er:
Montoro, Horno, Agundo, 4.o
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de la de Fermín Galán, 2.° trozo de
la de José de las Morenas, 3. 0 trozo
de la misma y Plaza de Clemente Val-
verde.

Fué aprobada también una certifi-
cación del Perito Aparejador de re-
cepción provisional de las obras de
pavimentación de la Plaza de Pablo
Iglesias.

Igualmente se aprobó otra de recep-
ción definitiva de las de pavimenta-
ción del primer trozo de la calle Juan
Rabadán accrdándose se abone al
Contratista la cantidad retenida en
concepto de garantía.

Del mismo modo se aprobaron las
certificaciones referentes a recepción

causados a don Francisco Ayala 	 ral de Administración Local clasifi-dino en finca de su propiedad por la cando la in tervención de fondos de don Manuel Ramos Cruz, don Rafaelc onstrucción del Camino Vecinal de este Ay untamiento como de tercera Aguilera Rojano y don- Juan Henares
Baena a Zuheros se acordó se con- categoría. 	 Jiménez.

Se acordó el abono a Juana Ortegatrole tal valoración por el Perito Agrí
Igualmente queda) enterado de unacola don Adríano Casado Martínez. 	 comunicación de la Comisión Gesto- Ordöfn z y hermanos de los haberes

Con el informe favorable del Inter- ra de la Excma. Diputación provin- devengados por su difunto padre co-
mo peón jornalero del Mercado de

ventor de fondos Municipales se a p
ro- cial trasladando acuerdo de recep- abastos durante el mes de Octubre úl-baron después treinta y ocho cuentas ción del Camino Vecinal del kilóme-

timo.de gastos. tro 85 de la Carretera de Jaén a Ccsr-

	

En la sección de ruegos y pregun 	 doba a Nueva Carteya el que ya se 	
Informadas fa vorablemente por eltas el señor Pérez Morales expuso la encuetra abierto al tráfico. 	 Interventor se aprobaron despues

treinta y dos cuentas de gastos.disparidad existente entre el precio
Con el favorable informe del Inter

del aceite en fábrica y el de venta en ventor se aprobó despues la cuenta
	

Fué también aprobada la cuenta de
los puestos públicos acordándose vis- de ingresos de la A dministración de recaudación de derechos o tasas co-

rres pondiente al Cementerio del mes
ta la im p

osibilidad de gestionar la Arbitrios del mes de Octubre último. de Octubre.
rebaja que por la Comisión de Atoas- Se autorizó al Secretario de la Cor- Quedó enterado el Cabildo de un

poración para ausei tarse de la pobla- Decreto de la Alcaldía Presidencia en
ción del 27 al 1.° del mes próximo pa- consecuencia a la clasificación de 

lasra que asista a las sesiones del Cole- plazas de Médicos Inspectores 
Mu-gí° Central del Secretariado. 	

nicipales de Sanidad del Ministerio de
Se acordó se convoque a subasta la Gorbernación fijando en cinco los

pública para el arrendamiento del ar- Titulares de t
a categoría correspon-bitrio sobre puestos de venta en la vía dientes a este 

Ay untamiento.pública y ambulancia durante el veni- 	
El Ayuntamiento acordó hacer su-clero ejercicio de 1932. 	

ya la petición formulada por los Al-Leyose 
una instancia de los Voca- caldes de La Bisbal, Olot y Santa Co-les obreros de la 

Comisión Gestora loma interesando la no supresión de
Gregorio Gómez Asno y Antonio Pa- las Cárceles de Partido al Excelentí-
vón González participando que levan- simo señor Ministro de Justicia.
tada la clausura del Centro Obrero a Se acordó convocar concurso por
que pertenecen ha puesto a disposi- plazo de quince días para el otorga-ción de 

dicha Sociedad los cargos que miento de las dos becas que existen
les fuel cm otorgados acordándose se en Presupuesto considerando como
traslade a dichos Señores la satisfac- solicitante a Angela Martínez Pérez
ción de la Corporación por el celo y que lo tiene interesado.
actividad con que han desempeñado 	 Se autorizó a don Francisco Fuen-su cometido.

tes Pulido la apertura de un establecí-
' Fué aprobada la distribución de miento dedicado a la venta de café

fondos para cumplir las obligaciones en la calle Amador de los Ríos y a
del próximo mes de Diciembre. 	 don Francisco Burrueco Cáceres pa-

Se desestimó una instancia de don ra la apertura de una casa de hues-
Fernando Contreras Jiménez intere- pedes en la casa número 3 de la Pla-
sando se le nombre cobrador del ser- Za Pablo Iglesias.
vicio de Aguas en virtud a no encon- Fu

é retirado del orden del día un
trarse convocado el correspondiente expediente de suplemento de crédito
concurso.

dentro del Presupuesto ordinario por
Se desestimó una petición de don no existir número suficiente de serio-

José Santaella Arrabal solicitando se res Concejales.
le indemnice por los perjuicios cau- Informadas favorablemente por el
sados en finca de su propiedad atra- Interventor se aprobaron despues
vesada por la construcción del cami- treinta y dos cuentas de gastos.
no vecinal de terminación de Nueva Por último el señor Castilla López
Carteya toda vez que al peticionario rogó a la Presidencia se comunique
se le indemnizó en su día con arreglo al Consejo Local de 1. Enseñanza
a la valoración del téLnico corres- debe evitarse que los niños que asis-
pondiente 	

ten a las escuelas salgan a evacuar
Se autorizó a don Antonio Cano las necesidades corporales fuera del

Moya y don Miguel Roldán Poyato recinto de las mismas, contestando
para edificar en pedazos de terreno el Presidente que así sería compla-
sitos en las Casas de Carmona y sen- cido.

	

da ancha respectivamente previa ex 	 No habiendo más asuntos de que
posición del acuerdo al público por tratar se levantó la sesión.

	

si existiera algún reclamante de la 	 Sesión ordinaria del día 28.

	

propiedad de dichos terrenos que 	 No se celebró por falta de número
se consideran sobrantes de vía pú- de señores Concejales.
blica.

Sesión supletoria del día 30.

	

Se autorizó a don Lidoro Cruz Me- 	 Preside el Alcalde don Antonio de
lero para acometer al alcantarillado los Rios Urbano
la casa número 6 de la calle Francis- Abierta la sesión diose lectura al
co Dios; a don Francisco Trillo Ayala borrador del acta de la anterior ordi-
para acometer a la casa número 4 de nana siendo aprobado por unani-
la calle Benito Pérez Galdós la red midad.
general de aguas y a don Eleuterio Quedó sobre la mesa por falta de
Alférez Lozano para fectuar r e paia- número para adoptar acuerdos el ex-dones en la casa número 10 de la pedíente de suplemento de créditocalle Juan Rabadán, 	

dentro del Presupuesto ordinario vi-
Se concedieron igualmente permi- gente.

	

sos para acometer a la red general de 	 No habiendo más asuntos de que

	

Aguas a don Manuel Ramírez García 	 tratar se levantó la sesión.

definitiva de las obras de pavimenta- tos se inspeccione l graduación de
ción del 2.° y 3.° trozo de la calle Juan dicho producto destinado a la venta

i a 

Rabadán, primer trozo de la calle José en aludidos puestos.
de las Morenas y reparación de la 	 No habiendo más asuntos de que
calle Frailes determinándose se abo- tratar se levantó la sesión.
ne a los contratistas las cantidades 	 Sesión ordinaria del día 21.
retenidas en concepto de garantía de 	 No se celebró por falta de número
su buena ejecución. 	 de scriores Concejales.

Se acordó con presencia de seis 	 Sesión su p letoria del día 23.
oficios del Perito Aparejador expo- Preside accidentalmente el 3. 0 Te-
niendo haber desaparecido los molí- niente de Alcalde don Demetrio Fer-
vos de excepción de subasta de las nández de los Ríos.
obras d. pavimentación cid 4.° trozo Abierta la sesión (hose lectura al
de la calle Amador de los Ríos, 5.° borrador del acta de la anterior ordi-
y 6.° trozo de la misma, 4.' trozo de nana siendo aprobado por unanimi-
construcción de acerados, el 5.° y el 	 dad.
6.° de citada calle que de dichas obras Se ratificó nn Decreto de la Alcal-
se anuncie la subasta reglamentaria día Presidencia imponiendo la correr-
una vez transcurrido el período de ción disciplinaria de ocho días de
exposición al público. 	 suspensión de empleo y sueldo alledcla una instancia de don José Guardia Municipal Miguel Castillo
Santaella Arrabal solicitando se /e in- Azahustre por faltas cometidas en
demnice por los perjuicios que dice cumplimiento de su cargo.
no fueron evaluados en la cantidad 	 Se autorizó a la Alcaldía para reti-
que ya le fué abonada con relación a rar de la Ceja Oeneral de Depósitos
finca de su propiedad afectada por el la snma de 9.959'19 p esetas sobrante
Camino Vecinal Terminación del de de la cantidad depositada para llevar
Nueva Cart0a, se acordó que por el a efecto la expropiación de un Molí-
Perito Agrícola don Adriano Casado no harinero en la ribera del Marbe-
Martínez se compruebe si la indemni- Ila.
zación que se solicita se encuentra 	 Quedó enterado el Ay untamientotasada en la valoración que efectuó. 	 de una comunicación de la Excelen-

Se autorizó a don Juan Ruiz Turull tísima Diputación provincial partid-
para hacer reparación en la puerta de pando que la misma accediendo a lo
la casa número 9 de la calle Torre interesado por el Concejo gestionaría
lzunsa, 	 , 	 del Centro procedente la autorizaciónCon el informe reglamentario de para atravesar un paso a nivel con el
la Comisión de Fomento se autorizó Camino vecinal de Baena a Zuheros.
a don Isidoro Ruiz López, don José Dada cuenta de una instancia de
Castilla Tienda y la Sociedad Carbo- don Autonio Caracuel interesando se
re]] y C

ompañía para verificar aco- compruebe si tiene satisfechos todos
metidas a la red de aguas. los arbitrios como labrador-dueñoSe desestimó una petición de doña del Cortijo « Visillos», visto el infor-
Felipa Repullo Gómez interesando me de la Agencia ejecutiva y dicta-
cercar un callejón lindante con casa men de la Comisión de Hacienda re-
de su p

ropiedad número 24 de la ca- sultando que como labrador de dichoIle Arrabalejo. 
Cortijo figura un don Angel CaracuelCon el fa

vorable informe del Perito a quien como tal se le han asignadoAparejador, Intervención y dictamen las cuotas que le corresponden así ro -ela Comisión de Fomento se auto- mo al dueño de la finca de referenciarizó a la A
lcaldía para ordenar el pa- D. Antonio Caracuel Moyano a quiengo a f

avor de don Francisco Cuevas como hacendado forastero únicamen-
Roldán de la suma de 3.668'70 pese- te se le ha evaluado utilidades en latas a que a sciende la certificación nú- parte personal del Repartimiento elmero 10 

de obras de construcción Concejo resolvió que encontrándose
t
deeldamsir,o
 

vecinal i 	 de Baena a Carie- en tramitación uu expediente de apre-
Torres ng resadas en la Ca- mío para el cobro de las cuotas de re-ía Mu

nicipal al ser libradas errónea- ferencia en el mismo ,se aclarará simente P or la Dip
utación a favor del realmente se trata de un solo indivi-AVuntarniento.

duo o por el contrario son labrador y
A

Vista una cert i ficación del Perito dueño los indicados.
grícola don Liborio Cabezas Bergi- 	 Quedó enterado el Concejo de unallos sobre Vdloración de perinicios comunicación de la Dirección Gene-
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Sesión ordinaria del día 3

Celebrada bajo la presidencia del
primer Teniente de Alcalde don San-
tiago Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión ateríor.

Apiobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales favorablemente in-
formadas por la Comisión de Hacien-
da.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos don Jaime Cli-
ment Mayor, Rafael Polonio Marqués,
José Romero Urbano, Antonio Cobos
Molina, Soledad Gómez Aguilar, Ra-
fael Fernández Aguilar y Francisco
Pérez Anquela.

Quedar enterado de los ingresos
habidos desde el 26 de Septiembre al
día de la fecha y de lo pagado en
igual tiempo.

Conceder un socorro de 20 pesetas
al enfermo pobre Juan Rios Durán pa-
ra que se traslade a Marmolejo por
prescripción facultativa.

Conceder 25 días de licencia al Mé-
dico titular don Antonio Román Du-
rán.

Que este Ayuntamiento de modo
expreso y terminante acogiéndose a
los preceptos del Decreto del 18 de
Julio último establece el recargo de
una décima sobre las contribuciones
territorial e industrial del término con
el fin de fomentar obras de interés
público para remediar el problema del
paro forzoso.

Que se comunique este acuerdo al
Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda rogándole se sirva ordenar su
ejecución como anteriormente ya se
le tenia pedido.

Sesión ordinaria del 10
Celebrada bajo la presidencia del

primer Teniente de Alcalde don San-
tiago Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar los borradores de las ac-
tas de las sesiones extraordinaria y
ordinaria celebradas en los días 29 de
Septiembre y 3 del actual ratificándo-

Baena 9 de Diciembre de 1931.—E1
Secretario, Luis Córdoba.
Don Luis Córdoba García, Abogado

y Secretario del Ilustre Ayunta-
miento de esta Ciudad.
Certifico: Que el Ilustre Ayunta-

miento en sesión celebrada el día de
ayer, aprobó el precedente extracto
de los acuerdos adoptados por el mis-
mo durante las sesiones del mes de
Noviembre próximo pasado.

Y para que conste, expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Al-
calde y sellado con el de esta Corpo-
ración, en Baena a quince de Diciem-
bre de mil novecientos treinta y uno.
—V.° B.°: El Alcalde, A. de los Rios.
—Luís Córdoba.

MONTILLA

Núm. 5.548

Extracto de acuerdos adoptados por
este Excelentísimo Ayuntamiento
que formula el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento a lo que pre-
vienen las disposiciones vigentes.

MES DE OCTUBRE DE 1931

se los acuerdos adoptados en la pri-
mera.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales favorablemete in-
formadas por la Comisión primera.

Quedar ( nterado de la recaudación
habida desde el día 3 actual al de
hoy y de lo pagado en igual tiempo.

Ratificar el nombramiento hecho
por el señor Alcalde de auxiliar Me-
canógrafo de Intervención con carác-
ter interino a favor de don Joaquín
López Luque.

Sesión extraordinaria del día 10
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Santiago Navarro
y tuvo por objeto hacer designación
de vocales para reconstituir con arre-
glo a las normas establecidas en el
artículo 3. 0 de la Orden del Ministe-
rio del Trabajo fecha 28 de Julio ú l ti-
mo la Comisión Gestora del paro en
este Municipio y por unanimidad se
encomendó la representación a los
Concejales y Tenientes de Alcalde
don Francisco Luque Romero Repíso
y don Miguel Duque Herrador.

Sesión ordinaria del día 17
Celebrada bajo la presidencia del

primer Teniente de Alcalde don San-
tiago Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar los borradores de las ac-
tas de las sesiones ordinaria y ex-

traordinaria celebradas el día 10 del
actual ratificándose los acuedos
adoptados en la última.

Aprobar los extractos de acuerdos
adoptados por esta Corporación du-
rante el pasado mes de Agosto.

Conceder licencia para ejecutar
obras, a los vecinos Antonio Buja-
lance Merino, Francisco Tejada Ex-,e
pósito, Rafael Romero, José Panadero
Herrador, Elisa Navarro Soto, Juan
Jiménez Escamilla, Francisco Trape-
ro Jiménez, Antonio Polonio Raigón,
Soledad Polonio Ponferrada, Juan de
la Torre Córdoba y Manuel Cobos
Serrano.

Aprobar diferentes cuentas favora-
blemente informadas por la Comisión
de Haciende.

Quedar enterado de la recaudación
habida desde el día 10 del mes actual
al de la fecha y de lo pagado en igual
tiempo.

Sesión ordinaria del día 24.
No se celebró por no haber concu-

rrido número suficiente de Señores
Concejales para adoptar acuerdos.
Sesión del día 26 supletoria del 24.
Celebrada bajo la presidencia del

primer Teniente de Alcalde don San-
tiago Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales favorablemente in-
formadas por la Comisión de Hacien-
da.

Quedar enterado de la recaudación
habida desde el día 17 del mes actual
al de la fecha y de lo pagado en
igual tiempo.

Quedar enterado de una resolución
del Ilustrísimo señor Delegado de
Hacienda de la provincia denegando
la autorización que este Municipio so-
licitó para dotar un presupuesto ex
traordinario de gastos con destino a

Núm. 2.147

Don Sebastián Pedrajas Savariej
Juez municipal de esta villa.
Hago saber: Que en virtud de

acordado en providencia que he d
tado en el juicio verbal civil que
este Juzgado se sigue a instancia
don Francisco García Moreno, ci
tra don Cándido Savariego Ro(
guez, se saca a pública subasta
finca siguiente:

Una finca rústica de monte La
al pago «Caleruela » , de este tértni
que linda N., Angela Savariego
drajas; E., Antonio e Isabel Saya
go Pedrajas, S., Rafael Gandía Alf
sea y Antonio Barrios Costado
O., este último, señalada en el Re;
tro Catastral con el número cie
sesenta y nueve y tiene una sup(
cíe, según éste, de seis hectáreas,
senta y cinco áreas y cuarenta y
co centiáreas, tasada en mil seisc
tas pesetas.

Dicha subasta se celebrará en
Juzgado, sito en calle Iglesia, mi
ro dieciseis, a los veinte días háb
del en que aparezca este edicto e
BOLETIN OFICIAL de esta provine
hora de las quince, sirviendo de
el precio de tasación, advirtienc
que los títulos de propiedad de d
finca se hallan de manifiesto e
Secretaría de este Juzgado, que n
admitirán posturas que no cubrar
dos terceras partes del avalúo y
para tomar parte en la subasta d
rán los licitadores consignar el
mesa del respectivo Juzgado una
tídad igual, por lo menos, al diez
ciento de la tasación, sin cuyo r(
to no serán admitidos.

Dado en Obejo a catorce de Ä
de mil novecientos treinta y dc
Sebastián Pedrajas.—El Secret
Francisco Molero.

z de

obras para conjurar la crisis obrera,
además de las contribuciones especia-
les cou nn reparto general de utilida-
des sujeto a las mismas bases que
actualmente existen.

Sesión ordinaria del día 31.
No se celebró por no haber concu-

rrido nútnero suficiente de señores
Concejales para adoptar acuerdos.

Montilla 12 de Diciembre de 1931.—
Julián Navarro.

Diligencia: El precedente extracto
de acuerdos fue aprobado por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento en su se-
sión del día, de ayer disponiéndose
remitirlo al Excelentísimo señor Go-
bernador Civil de la provincia para
su inserción en el BOLETIN OFICIAL.

Montilla 22 de Diciembre de 1931.
—V.° B.° El Alcalde, P. Romero.—E1
Secretario, Julián Navarro.

JUZGADOS
OBEJO

Núm. 2.146

Don Sebastián Pedrajas Savariego,
Juez municipal de esta villa.
Hago saber: Que en virtud de lo

acordado en providencia que he dic-
tado en el juicio verbal civil, que en

este Juzgado se sigue a instancia de
don Francisco García Moreno, contra
don Cándido Savariego Rodríguez,
sobre cobro de c antidad, se saca a pú-
blica subasta la finca siguiente:

Una finca rústica situada en el pa-
go de la «Alberca » de este término de
monte bajo; que linda N. Toribío Ruiz
Rodríguez e Idelfonso Ruiz Garrido
(mayor); E. este último, Catalina
Ruiz Garrido y María Moreno Cabe-
llo; S. María Pedrajas Rodríguez, An-
tonio Pedrajas Gañán y Francisco Pe-
drajas Gañán, y O. María Moreno
Cabello y Ana Pedrojas Gañán; figu-
ra en el Registro catastral con el nú-
mero diez y ocho, con una superficie
de según éste de tres hec i áres, treinta
y dos áreas y sesenta y dos c; nti-
áreas, tasada dicha finca en quinien-
tas veinte pesetas.

Díeha subasta se celebrará en este
Juzgado sito calle Iglesia número
diez y seis, a los veinte hábiles del
en que apareza este edicto en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, a la ho-
ra de las doce, sirviendo de tipo el
expresado precio de tasación; advir-
tiéndose que los títulos de propiedad
de dicha finca se hallan de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado,
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo y que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
respectivo Juzgado una cantidad igual
por lo menos, al diez por ciento de
la tasación, sin cuyo requisito no se-
serán admitidos.

Dado en Obejo a catorce de Mayo
de mil novecientos treinta y dos.—
Sebastián Pedrajas.—E1 Secretario,
Francisco Molero.
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CORDOBA

Núm. 2.175

Don Joaquín Pérez Romero, Jue
primera instancia del distrito
Izquierda de esta ciudad.

Hago saber: Que en los autos
cutivos por el procedimiento sur
de la Ley Hipotecaria, que se si
en este Juzgado y Secretaría del
refrenda a instancia de doña
Naranjo Castro, contra don I
Baena Pérez, he acordado la
en pública segunda subasta, con
del veinte y cinco por ciento del
cio asignado, de la finca que al
nuación se describe:

Casa sin número de poblacit
el Llano del Pilar, de la villa de
dalcázar, que linda por la de
entrando con el Egido del Pil
Norte y Saliente o sea izquierd
el mismo Egido y casa de José
y por la espalda o Sur con haz
fue de Antonio Muñoz, sin que
su superficie, habiéndosele as4
un valor de dos mil quiniente
setas.

Para el acto de dicha subasta
señalado el día diez y seis de
próximo y hora de las once, anl
Juzgado sito en la calle Góngol
número, bajo las siguientes
ciones:
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Primera. Que no se admitirán pos-
as que no cubran el expresado tipo

y 
que los licitadores deberán consig-

nar previament e en la mesa del Juz-

ga
do o en el establecimiento destina-

do al efecto, el importe del diez por

ciento.
Segunda. Que los autos y la certi-

ficación del Registro de la Propiedad
se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría sin que el rematante pueda
exigir ningún otro título de dominic.);
así como admitir que las cargas o
ravánenes anteriores y los preferen-

tes si les hubiere al crédito de la ac-
tora, continúen subsistentes, sin des-
tinarse el precio del remate a la ex-
luden de los mismos.
Dado en Córdoba a veinte de Mayo

de mil novecientos treinta y dos.—
Joaquín P. Romero.—El Secretario,
José IV Cortázar.
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CASTRO DEL RIO

Núm. 2.148

Don Fernando Barranco Cordobés,
Juez municipal suplente de esta vi-
lla, en funciones por hallarse indis-
puesto el propietario.
Hago saber: Que en este Juzgado

de mi cargo se siguen autos de juicio
yerba l civil a instancia de don An-
drés Criado y Criado contra doña
Francisca Cid Castro y su hijo don
Rudesindo Tamajón Cid, sobre pago
de quinientas pesetas y costas, en los
cuales he acordado la pública subas-
ta del inmueble que se pasa a descri-
bir.

Rústica.—Suerte de olivar en el
partido de la Cebadera de este térmi-
no, de cabida de una fanega y dos ce-
lemines, equivalentes a sesenta y una
áreas y cuarenta y dos centiáreas.
Linda por el Norte con olivar de he-
rederos de Pedro Zamora, por el Sur
con otro de María Luisa Ruiz Merino
por el Este por el camino de la Ata-
laya, que se dirige a la Cebadera y
por Oeste con finca de Francisco
Castro García y de María Antonia
Cid Castro, inscrita a nombre de don
Juan Tamajón Lerena, ascendiente de
don Rulesinclo Tamajón y esposo de
doña Francisca Cid Castro; la des-
crita finca se halla gravada con una
hipoteca por razón de la cual respon-
de a la suma de dos mil pesetas de
capital, de cuatrocientas ochenta de
intereses y de quinientas pesetas de
costas y gastos, cuyo olivar ha sido
valorado pericialmente en la suma de
dos mil pesetas y se venden para pa-
gar al actor principal y costas habién-
dose señalado para el remate el día
veinte de Junio próximo y hora de
las doce en este Juzgado, sito en Casa
Ayuntamiento. Lo que se hace públi-
co para conocimiento de los que quie-
ran interesarse en la subasta, advir-
tiendo que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la tasación y sin que antes se haya
consignado el diez por ciento por lo
menos de la tasación.

Se advierte que los títulos de pro-
piedad de la finca embargada se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado donde pueden compare-

cer a examinarlos los licitadores, te-
niendo que conformarse con ellos sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros.

Dado en Castro del Río a diez y
ocho de Mayo de mil novecientos
treinta y dos.—Fernando Barranco.—
El Secretario, Francisco Mármol.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 2061.

Don Manuel Pequeño Calderón, Abo-
gado, Juez municipal y accidental
de Instrucción de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y con el número 89 del corriente ario,
se sigue sumario por hurto de gana-
do de cerda y lanar; y por providen-
cia de esta fecha dictada en repetido
sumario, he acordardo publicar el
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, llamando a un in-
dividuo que se dice nombrarse José
Moya, ser natural de Hinojosa del
Duque, que ha estado al servicio del
vecino de Blazquez Cándido Gala, y
que actualmente se ignora su parade-
ro, para que dentro del término de 10
días comparezca ante este Juzgado
para prestar declaración.

Dado en Fuente Obejuna a 11 de-
Mayo de 1932.—Manuel Pequeño.—
El Secretario, Rafael Lage.

—:—

. Núm. 2.091

Don Manuel Pequeño Calderón, Abo-
gado y Juez de Instrucción de este
partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia

civil, practiquen activas diligencias
para la bussa y rescate del ganado
que a continuación se reseñará, pro-
piedad de las personas que igualmen-
te se dirán, y el cual fui sustraído a
mediados del pasado mes de Abri l , en
término de Blazquez; y caso de ser
habido lo pongan a disposición de es-
te Juzgado con las personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su
legitima adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades extiendan las di-
ligencias a la averiguación del autor
o autores del hecho, y de ser encon-
trados los pongan igualmente a dis-
posición de este Juzgado en la cárcel
de esta villa.

Dado en Fuente Obejuna a 13 de
Mayo de 1932.—Manuel Pequeño.—
El Secretario, Rafael Lage.

Reseña del ganado hurtado
Propiedad de don Vicente Sainz

Montero, vecino de Villanueva de la
Serena.

Seis ovejas, blancas, medianas es-
taturas, de dos y un ario de edad, con
hoja de higuera en ambas orejas, con
las iniciales V. S. enlazadas en el la-
do izquierdo, con hierro en la nariz
varias de ellas.

Propiedad de Cándido Gala Rincón
vecino de Blazquez.

Un cerdo hembra, de dos arios, pre-
ñada, con el hierro 222 en la paleta
derecha y otro 2 en el espinazo, de
unas seis arrobas de peso.

Otra hembra, de un ario, capona,
con el hierro 2 en el espinazo, de
unas cuatro arrobas.
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2.° Los pases para la entrada de aperos, carros y ganados
destinados a la labranza, cultivo y recolección de frutos.

3,0 Los pases para la importación temporal de efectos per-
tenecientes a particulares que puedan verificar distintas entra-
das y salidas durante la validez del documento.

4.0 Los pases para la importación temporal de carruajes
)s e e. automóviles extranjeros que hagan frecuentes entradas y salidas
imano en España, utilizables en el plazo de un ario.
siguen	 5.° Los pases especiales para la misma clase de carruajes
el qua Cuando sean de alquiler o particul3res, para una sola entrada y
María ,ierm anezcan en España durante un período de tiempo de cua-Pablo . enta días.
venta 	 Artículo 37. Llevarán timbre de 40 céntimos.

ni bala 	 1. 0 Los conduces de mercancías a puertos enclavados den-
el prf. iro de una misma bahía.

2. ° Los conduces de sales.
3.0 Los pases talonarios para la salida de carruajes y ca-
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n en , ballerías del país.

le Gua , 4.0 L3S guías de tránsito de géneros extranjeros por el in -
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13at i 	 6.°;é 	
Los pases para la salida de aperos, carros y ganados
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dest i nadosados a la l abranza, cultivo y recolección de frutos.
oCfl t 7.0 Los pases para la exportación temporal de efectos per-

sign a
 enecientes a particulares que puedan verificar distintas salidas
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entradas durante la validez del documento.
8. ° Los pases para la exportación temporal de carruajes

tase españoles, con facultad de poder hacer frecuentesle Ju1 alidas al extranjero durante el plazo de un ario.nte eslt 	 Articulo 38. Llevarán timbre de 25 cén timos:ora 	 1.0cw,:eer( Las facturas p rincipales de exportación por tierra de)s libres de derechos y sus duplicados.2.° Las licencias de alijo de oficio,

dencia, que debe constar precisamente en el expediente tes,.
pectivo.

4.° En toda prórroga de plazo que se conceda con sujeción
al Reglamento de Derechos reales, para presentación de docu-
mentos o pagos del impu2sto, debiendo fijarse precisamente el
timbre en la cédula de notificación del acuerdo, que se unirá al
expediente administrativo.

5.° En los recibos que se soliciten de la presentación de ins-
tancias o documentos en las oficinas públicas y también en los
que se faciliten a los particulares por los encargados de las ofi-
cinas de liquidación del impuesto de Derechos reales, cuando
presenten documentos en las mismas.

6.° En toda concesión de dominio útil, pequeña parcela,
rebaja o subrogación de censos o gravámenes, su conocimiento
o indemnización, debiendo ponerse el sello en las cedulas de
notificación de las resoluciones, que precisamente han de unirse
a los expedientes administrativos.

7. 0 En las obligaciones que se firmen a favor de la autori-
dad económica y en las cuentas mensuales que rindan los sub-
alternos de bienes nacionales.

8.° Por los escolares en las papeletas de examen y matrícu-
las, bien sea en establecimiento de enseñanza -del Estado, de
Diputaciones, de Ayuntamientos, Seminarios y Colegios incor-
porados a enseñanza oficial, bien en las que se expidan para
admisión a los exámenes de grado, sin cuyo requisito no podrán
ser comprendidos en matrícula ni examinados.

Igualmente en toda inscripción o matrícula que se haga en
establecimientos científicos o literarios que no estén sostenidos
por el Estado ni por las expresadas Corporaciones.

9.° En las nominillas o papeletas de cobro de los individuos
de Clases pasivas.

10. En las hojas de servicios de los empleados activos y
en las de los cesantes o pasivos cuando las presenten para ejer-
citar algún derecho y en las de los Profesores de enseñanza que
se presenten en expedientes de oposición o de concurso.
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TETLIAN
Núm. 1.106

Don José Soler Pérez,
ra instancia de esta
partido.
Por el presente se dej

la requisitoria publicada
T1N OFICIAL de esa provin
26 de Octubre de de 191
se interesaba la busca y
procesado José Bono Ma
rio número 51-1923 sobi
da vez que dicho proces
habido y se encuentra en
Escorial.
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Cuarta. Que no se ha
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en Montoro a diez de isio'ii

de mil novecientos treinta y dos.-. i
sé Luzón.-E1 Secretario, Mujer
López.

Otro cerdo macho, de un año, con
el hierro 2 en el espinazo, de unas
cuatro arrobas.

Otro macho de un ario, con el mis-
mo hierro y peso que el anterior; to-
dos negros pelados y marcados en las
orejas con hoja de higuera.

Seis horregos blancos de unas 28 a
30 libras de peso y marcados en las
dos orejas con hoja de higuera.

BAENA
Núm. 2.063

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de este partido.
Por el presente y en nombre del

Excmo. Sr. Presidente de la Repúbli-
ca española, requiero a todas las au-
toridades para que procedan a la bus-
ca y ocupación de un mulo capón de
14 años de edad, 1'51 de alzada, capa
castaña, raza española, sin defectos
algunos, bueno de carnes, hierro V.
nalga derecha, y Fenix Agrícola V-13
izquierda, desaparecido en la noche
del 27 al 28 del pasado mes de Abril,
de terrenos de la finca Carboneras,
de este término, propio de Juan Ote-
ro Martínez, así como a la detención
de las personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
procedencia, pues así lo tengo acor-
dado en sumario çue instruyo bajo el
número 63 del ario actual.

Dado en Baena a 13 de Mayo de
1932.-Bernabé A. Pérez Jiménez.-
El Secretario Judicial J. Megías.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 2.080

Don Teodoro Jesús ivielendee Gil,
Juez de Instrucción de este partido.

Por virtud del presente se ruega a
las Autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y res-
cate de la caballería, que después se
reseñará propiedad de don Fernando
de la Cámara Sáenz, vecino de Ma-
drid, desaparecido del sitio Cortijo de
«Las Morenas», término de Puente
Genil, la noche del 27 al 28 de Abril
último, deteniéndose a sus poseedo-
res si no acreditan su legal adquisi-
ción, pues así lo he acordado en el
sumario número 90 de 1932 por el
hecho indicado.

Señas
Mulo capón, tres arios, 1'43 alzada,

castaño, raza española, marca 7 x ca-
dera izquierda, hierro nalga derecha,
bociclaro, atiende por «Cabrito», hie-
rro Fénix S-1 en la espaldilla iz-
quierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a
14 de Mayo de 1932.-Teodoro Jesús
Meléndez. -El Secretario, Fernando
Sánchez.

MONTORO

Núm. 2.042

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

pur la Secr..taría del que antoriza, se
siguen autos ejecutivos instados por
el procurador don Juan Catpio Galán
en nombre de don Miguel Galán Bar-
cia contra don Alfonso Galán Ayllón;
en cuyos autos por providencia de
hoy he mandado sacar a pública su-
basta para su venta los bienes que a

continuación se describen con su pre-
cio, habiéndose señalado para su re-
mate el día veinte de Junio próximo a
las once de su mañana.

Primera. Una posesión de olivar
que radica en el término de Adamuz,
llamada Solana de la Molinera y sus
agregados de cabida de ochenta y
cinco hectáreas, cincuenta y nueve
áreas, cincuenta y un centiáreas con
odio mil olivos aproximadamente y
algunos pedazos de monte bajo, lin-
da al Norte don Pedro Trevilla Gar-
cía, herederos de Miguel Porcuna y
de doña Ana Ayllón Luque, al Este
de don Andrés Ayllón Luque y don
Pedro Trevilla, Sur doña Josefa Ce-
ballos Moreno y Oeste la misma do-
ña Josefa, don José Jiménez, herede-
ros de doña Ana Ayllón Luque. Den-
tro de los límites de esta finca existe
una casa de teja o caserío y una fá-
brica aceitera, hallándose otra vez de
Oeste a Sur por un arroyo y de Nor-
te a Sur por el camino de Adarnuz,
114.000 pesetas.

Segunda. Una participación ah-

cuota e indivisa de dos mil novecien-
tas setenta y nueve pesetas veinte y
cinco céntimos en un total valor de
5.501'60 pesetas en una casa en Vi-
llafi anca calle del Triunfo, número
seis, que linda por la derecha de su
entrada con la número cuatro de los
herederos de doña Ana Joaquina Za-
morano, izquie da la número ocho de
José Requena y por la espalda con
corral de la calle de Vicente Luque,
Valor total casa, 10.840 pesetas.

Estos bienes salen a subasta bajo
las siguientes L. Provincial Nasa de SODIO-
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11. Por los empleados del Estado y de Corporaciones pro-
vinciales y municipales, en las licencias que se les concedan e
igualmente en las autorizaciones que den para el percibo de sus
haberes durante la ausencia.

CAPITULO IV

DOCUMENTOS DE ADUANAS

Artículo 33. Se reintegrarán con timbre de 7'50 pesetas los
pases para la entrada de animales adiestrados, solos o con los
vehículos propios de su clase, teatros portátiles, figuras de cera
u otros efectos para espectáculos públicos.

Artículo 34. Se reintegrarán con timbre de tres pesetas:
1.0 Cada hoja de ruta de las mercancías importadas por

ferrocarril.
2.0 Los certificados de origen.
3.° Cada manifiesto general de carga que deben formar los

Capitanes de buques al entrar en las aguas españolas.
4.° Los pases para la salida de animales adiestrados, tea-

tros portátiles y otros efectos para espectáculos públicos.
5.° Las licencias de alijo de bultos de los vapores que sólo

se detienen algunas horas en los puertos.
6.° Los solicitos para guias de tránsito de géneros extran-

jeros para el interior de la Nación.
7.° Las solicitudes de los consignatarios a los Administra-

dores de Aduanas pidiendo el transbordo de géneros.
8.° Los solicitos de guías de tránsito de géneros de un pun-

to a otro de España por territorio extranjero.
9.° Las guías de tránsito de géneros de un punto a otro de

España por territorio extranjero.
Artículo 35. Se empleará timbre de una peseta cincuenta

céntimos:
1. 0 En las copias de los manifiestos que presenten en las

Aduanas los Capitanes de los buques.

2.° En las solicitudes de los Capitanes de buques a
ministraciones de Aduanas pidiendo se les habilite para car

géneros con destino a la exportación o al cabotaje, y en las
permiso para la salida de los buques.

3•0 En los solícitos de los consignatarios a los Admini

dores de Aduanas para que se les permita la descarga deg
ros conducidos por cabotaje a otra Aduana.

4.° En los Centros de manifiestos.
1° En las declaraciones principales de consignatarios,

trate de géneros destinados al consumo o ya de tránsito,
como las que hagan de la misma clase para la entrada do
neros en depósito.

6.° En las hojas de adeudo.
7.° En las facturas principales para la exportación pu

de géneros libres de derechos, o de los que estén sujetosai

ya que se verifique su exportación por agua o por tierra.
8.° En las facturas principales para la exportación&

neros de los depósitos o el cómercio de cabotaje.
9.0 En las tornaguías que expidan las Aduanas.
10. En las autorizaciones en favor de los Agentes y di

dientes para despachar en nombre de los consignatarios
cancías o Capitanes de buques y que hayan de surtir sus efb

en las Aduanas. Estas autorizaciones podrán extendeat
papel común, nintegrándose con el timbrC móvil de1'50M(''

11. En las peticiones que produzcan los despac1111
Aduanas, siendo reintegrables con timbres sueltos del mi
precio.

12. En el registro y contrarregistro de las in
los puertos.

13. En las facturas principales especiales para
por cabotaje de carbón nacional.

Artículo 36. Llevarán timbre de una peseta:
1.° Los pases para la entrada de carruajes y c

alquiler o particulares, procedentes del extranjero.
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